
  
 
 

 
 

CONVOCATORIA DE UN CONCURSO PARA PREMIAR ACTIVIDADES DE  
ATENCIÓN FARMACÉUTICA EN EL PACIENTE CON DOLOR 

 
 
El Colegio Oficial de Farmacéuticos de las Islas Baleares convoca un concurso con la 
finalidad de que se lleve a cabo un trabajo de atención  farmacéutica centrado en el 
paciente con dolor en el ámbito de la farmacia comunitaria. El concurso se desarrollará 
de acuerdo con las siguientes bases: 
 
PRIMERA. Objeto: 
 
El trabajo debe versar sobre la atención farmacéutica del paciente con dolor en el 
ámbito de la farmacia comunitaria. Se pueden incluir tanto actividades de indicación 
farmacéutica (medicamentos y productos sanitarios sin necesidad de prescripción 
médica), como de dispensación o seguimiento farmacoterapéutico. El objetivo es 
potenciar el papel del farmacéutico como agente promotor de la salud y su 
interacción con otros profesionales sanitarios. En el trabajo debe hacerse constar: 
título, autor/es, introducción, objetivos, metodología, discusión, conclusiones y 
bibliografía. 
 
SEGUNDA. Condición de los concursantes: 
 
Ser licenciado en farmacia.  
Estar colegiado.  
 
TERCERA. Presentación de trabajos: 
 
Los proyectos se dirigirán al Ilmo. Sr. Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos 
de las Islas Baleares y se presentarán en el registro de esta institución (C/Volta de la 
Mercè, 4 - 07002 de Palma de Mallorca- Illes Balears), en un plazo máximo que 
concluirá el día 29 de febrero de 2016, inclusive. 
Los trabajos pueden ser en solitario o en grupo. 
Los farmacéuticos no colegiados en el “Col·legi Oficial de Farmacèutics de les Illes 
Balears” deberán acreditar la base segunda presentando copia del título de licenciado en 
farmacia y comprobante de colegiación. 
 
CUARTA. El jurado estará compuesto por: 
 
El Presidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos de las Islas Baleares.  
La Vicepresidenta del Colegio Oficial de Farmacéuticos de las Islas Baleares.  
El Vicepresidente del Colegio Oficial de Farmacéuticos de las Islas Baleares en 
Menorca.  
Dos expertos en el tema, designados por el Presidente para evaluar los proyectos 
presentados. 
Un representante de la Fundación de Ciencias Farmacéuticas de las Islas Baleares. 



 
QUINTA. Premio para el trabajo vencedor: 
 
El día 1 de abril de 2016 se dará a conocer la identidad del farmacéutico cuyo trabajo ha 
resultado premiado. 
El ganador del proyecto tendrá que realizar una ponencia para presentar los resultados 
obtenidos en su trabajo de atención farmacéutica en el XI Multidisciplinary 
Mediterranean Pain Forum que tendrá lugar entre el 5 y el 8 de mayo de 2016 en 
Menorca (se adjunta programa preliminar).   
El premio para el proyecto ganador será de 300 euros y además la inscripción gratuita al 
Congreso XI Multidisciplinary Mediterranean Pain Forum (valorada en un importe de 
599 euros, la cual incluye alojamiento) y los gastos de desplazamiento del autor. 
El tribunal se reserva el derecho a dejar desierto el concurso si los trabajos no cumplen 
los requisitos exigidos en la base primera de esta convocatoria. 
 
 

Palma, a 27 de noviembre de 2015. 
EL PRESIDENTE 

ANTONI REAL RAMIS 


